
M(]nicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Sifkr"
BEszullj)N pE GERE!i)A ¡.4ufr,crFAL N" 227-2026-ct\¡.ti¡Dcc

C€ro Colorado 16 de abrlde 2026
vtsT0s:

La Resolución de Gerencia [¡unicipal N' 266-2025-GlV-[¡oCC se aprueba el expediente técnico del proyeclo de inversión'Creac¡ón del
servicio de agua potable uóano y alcanlarillado en e Asentamienlo Humano Asoclación de Viv€nda el Azufral v Juan l!¡anue Guillen. distrito de
Cero Coloraio, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con código ún¡co de ¡nversión 2624554, corun presupuesto total ascendenle
a 434 01, siendo el plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución por adminisfación indirecia (contrata) el

N" 06-2026-['4DCC susctito enfe la Municipalidad Distrital de Cero Colorado y Compañia Constructora Lf,4B S R.1., el asienlo 02 del
de obra suscrito por el Residenle de Obra, el asiento 03 del cuaderno de obra atendido por el Residenle de Obra el asiento 04 del
de obra emitido porel Inspector de Obra,la Cala N'004-2026-Llt¡B elaborado porelGerente Generatde la Compañia Constructora LMB

Que' el nurileral 194 2 del articulo 194 del Reglameoto de la Ley General de conlrataciones púb¡icas dehnea que ta a0rdaar de tas

f',:::l'g::i:,i'1Í,1ill'lTi"3,l1il9lll'"';.1:""::i:':l1o^!::lv!,:::!?!v:t::!:'!:i:*t"':,Nrqii*ñi

S R.L., el Informe N" 005-2026-INSP-AZUFRAL-I\¡DCC suscrilo pof la Insp€ctora de Obra el Proveido No 155-2026-SGEp/Gopt/[¡DCC em rdo
por el Sub Gerente de Esludios y Proyeclos, el Informe N' 0107-2026-[¡DCC-cOPl-SGEOPAI-CO/CAVD atendido por el Coordinador de Obras
Públicas, el Inlorme N" 508-2026-|\¡DCC-GOP|-SGE0PA| elaborado por et Sub Gerente de Ejecución de Obras púbticas Dor Administracon
Indirecla, el Informe N" 061-2026]!JDCC/GoPlistcHS suscrito por el Abogado Especialista en Contrataciones con el Eslado de la G€renoa de
obEs Públicas e Infraestructura, el Inlorr¡e Técnico N' 141-2026-GOPI-IVOCC emtido por el Gerente de Obras Públicas e lnfraestructura, el
lnforme,N" 2142026-NIDCC/GPPR atendido por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, el Inlorme Legal N" 002-2026,E1-
GAJ-[¡Dcc emitido por la Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoría J!ridica, el Pfovéido N" 145-2026-GAJ-¡¿tDCC eñitido por ta Gerencia
de Asesoria Juridlca e [.lemoránd!m ]v1últiple N'142-22a-u2-624-2a2s-G[¡-[.1Dcc suscrito por Gerenc a t\tunic pal, y

COIIISIDEMNDO;

Que e articulo 194 de la constitución Politica del Peú de 1993 prescribe que las municlpalidades provinciales y distritales son órganos
de gobierno local que gozan de aulonomía polílica, económica y administraliva en los asuntos de sú competencia;

Que, elartic!lo ll delTilulo Pfeliminar de la Ley O€ánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomia que la Consttución poiiuca delperú
eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de adminislración, con sujeción al
ordenamiento iuridicoi

oue' el literal b del arliculo 25 de la Ley General de Conlrataciones Públicas determina que la autoridad de la gestión administrativa, es ta
más alta altoridad de la gestión administrativa de cada enlidad contratante. Es responsable de la aprobación, autoriiación y supervisión de tos
procesos de contratación de bienes servicios y obras con excepción de aquellas reservadas al litular de la enlidad. En el caso de los minisienos

!ll?*1at1 10.|."a en bsgobrerros regro¡ales, a gerenoa generalrEional. en los gobie.nos ,ocales, , ¿ gerencra muncrpa,. en,os orgalrsmos
puDlrcos y en las empresas del Eslado la gefencia gene¡al; en los progÉmas y proyeclos, el direclor eiecutivo; y, en las demás énftades
contratantes, quien ejerce la máxima auloridad administraliva En el caso de los órganos desconcenlrados y aquellas órganizaciones a las que se
hace referencia en los litefales k)y l)der párafo 3.2 derarticuro 3 de ra presente ret, es er tturar de ra entidád;

Que, el numeral63 l del articulo 63 de la Ley General de Contrataciones Públicas establece que tos conlratos celebrados denfo del
alcance de la pfesenle ley y su reglamenlo pueden modifcarse, por acuerdo de las partes, por disposición ¿e la entidad contratante o a soltttuo oel
contratisla' para alcanzar la fnalidad delconlralo de manera opoduna y efcientey en consideración a ia estrategia de contratación. La modificacón
es aprobada por la autoridad de la geslión adminislrativa, con la excepción de los supuestos establecidos en la presente ley y el ¡eglamento.

Que, el numeral 63 3 del articulo 63 de la Ley General de Conlrataciones Públlcas regla que son supueslos para la modilicacon sel
conlrato: a) La ejecución de preslaciones adicionales; b) La reducción de preslaciones; c) Li autorizac¡ón de amptiáciones de plazo; d) La
modillcación por hecho sobreviniente a la suscfipción delconirato no irnputable a las partes ;egún tas condicones quó establezca el'reglámenro;
y' e) Otros contemplados en el reglamento o en los conlratos estandarizados de ingenieria y construcción de uso internacional:

Que, el numeral 64 2 del articulo 64 de la Ley General de Contrataciones Públicas preclsa que traiándose de obras bajo el sistema de
entrega de sólo construcción la autoridad d€ la gestión adminislratva puede autorizarla ejecución y elpago de prestaciones aolciónatei trasra por
el 15% del monto lolal delmntrato original, restándole los p¡esupuestos deduclivos vinculádos;

,- - 9l.l:,!F:q'! 9elarlículo 19 delReglamento de la Ley Generalde Confataciones Públicas (en adetante, RLGCP)normaque ta autondad
0e la gestoñ adrnrnlslrat¡va aprueba autorza y supervisa los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, entre otras eslablecidas en ta
Ley y el Keglamenlo, slendo responsable de autorizar las prestaciones adicionales de obra, cuando le corresponda, bajo el sistema de entrega de
s0l0 conslrucc ón 

' 
confome alnumeral64.2 delarliculo 64 de la Ley, y bajo elsistefira de entrega de diseño y consfucción, conforme a toseñalado

en el Reglamento.

Que, el numeral 194 1 del artÍculo 194 del Reglamento de la Ley Generalde contralaciones Públicas estipula que de conlormidad con el
articulo 64 de la Ley, la auioridad de la gestión admiñistratjva o e titul;r de la entidad, según corespo¡da, red ante resoLc,ón p"r., pr*"
dlsponer la ejecución de preslaciones adicionales en las obras bajo el sistema de enlrega djsóto consiruccion siempre que reiuite injtp.nruo'"
debjdo €i ¡) d€liciencias e0 el expediente técnico o ii) por causai no previsibles en eiexpedieote técnico de obra o nó previsibles posterior atpeleccionamienlo del contrato y que no son responsabilidad delcontralista;

prestaciones adicionales 5e realiza conlorme a lo siguiente a) La neces¡dad de ejecular una prestación ad¡c¡onal es an
¡nc¡denc¡as pat el contrct¡sta, a trcvés dlt res¡dente de obrc o por ta superuisión, según coíesponda. il e, ,, iá6$iÑiiÑCli*li,
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Luna aet J ttuqLa e¡tidad contratanle determina en las bases a qui€n le corresponde la elabofación del expediente técnico del adlclonal de obra, que puede ser:

---á;;*i- i) la entidad contralante a lravás de su órgano especializado en elaboración, conlomidad o aprobación de expedientes lécnicos, ii) el contratisla, o

Klry::<.tt.\, ii) el supeNisor En el caso de los numerales ii) y iii) el coslo de la elabofación forma parte del presupuesto det adicionat. d) Et expediente técnico
del adicional de obra para revisión de la superyisión y de la entidad contralante, es presentado por quien corresponda en un plazo de quince o as
conlabllizados desde el dia siguiente de la anolación en el cuademo de incidencias, siempre que el supervisor haya ratillcado la necesioao oe

glutar la prestac¡ón adicional. En caso de preslaciones adjcionales que requieran estudios o ensayos especializado de alta complejidad, permisos
aulorizaciones de terceros y/o el adicional involucre una solisticación técnica la enlidad contfatanle puede otorgar un plazo adiclonal¡ninimo de

qu nce dias para la presentación del expediente técnico del adicional. e) En caso el expedlente lécnico del adiclonaL haya sido elaborado por el
coniratista, la supervisión se pronuncia sobre elexpedienle técnico de la prestación adicionalde obm en un plazo máximo de diezdías contabilizados
desde el dia sig uienle de su presentación.0 La entidad contratanle notil¡ca la resolución que se pronuncia sobre lasolicitud de la orestación ad¡c¡onal
en un plazo máximo de docedias h ábiles contabil zados desde eldia siguiente de recibida la oprnión delsupervisor o elexpedrenie tecnico e aborado
por éste, según coresponda. g) Previo a la aprobación del adicional, la enudad conlratante solicita la ooiñión técnica del óroano de la entidad
contralante que luviera como función la elaboración, conformidad o aprobación de los expedientes técnicos, o det p¡oyectisla, én caso no hub¡era
transcunido más de un año de otorgada la conlormidad de la elaboración del expediente técnico. Está opinión es emit¡da durante el ptazo previsto
en el ilerale)

Que, el numeral66 del Anexo ldel Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas dellne a la prestación adicional oe oora
como aquela no considelada en el expediente técnico de obra, nien elcontrato oiginal, cuya realización resulla indispensable y/o necesarra para
dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que da lugar a un presupueslo ad¡cional;

Que con Reso ució0 de Gerencia l\lunicipal N" 266-2025'G[¡-¡,4DCC, de fecha 08 de agosto de 2025, se aprueba et expedienle lecnrco
del proyecto de inversión "Creacióo del servicio de agua polable urbano y alcantarillado eñ elAsentamiento Humano Asociación de Vivienoa el
Azufraly Juan ManuelGuillen, dist¡ito de Cerro Colo¡ado, provincia de Arequipa, deparlamentode Arequipa', con código único de inversión 2624554,
con un presupuesto lolal ascendenle a S/ 2'249,434 01 siendo el plazo de ejecución de 120 días cate0da o, bajo la modalidad de ejecuc on por
administración indirecla (conlrata)l

Que a través del Conlrato N" 06-2026-¡,4DCC, de fecha 23 de enero de 2026, suscrito enlre la [¡unicipalidad DislÍtatde Cerro Cororaoo
y Compañia Conskuctora L[,18 S.R.L. se determ]nó, ent¡e otros, que el monto contractual total asciende a S/ 1'836,098 49 (un millón ochocientos
tre¡nta y seis mil novenla y ocho con 49/100 soles), siendo su plazo de ejecución 120 dias catendario:

Que, medianle asiento 02 de cuaderno de obra, de lecha 24 de febrcro de 2026, el Resldente de Obra, Ing Juan Alberto Vilca Vilca
asienla que en el expedienle técnico aprobado, exislen parlidas que presentan deficiencias u omisiones que iustifica n lécnicamente el reemplazo
de parlidas del exped¡enle original pof olras partidas nuevas necesarias, a lin de mantener la mela delproyecto, originando un adicionaly deductivo
vrnculante por errores delexpediente lécnico, por lo que busca subsanar def¡ciencias, omisiones o tncompal bilidades que irnpdan la etecución de
ra 00ral

Que con asienlo 03 del cuadeno de obra, de lecha 24 de febrero de 2026, el Residenle de Obra, Ing Juan Alberto Vilca Viba, asaenta
que de la padida 02.01.03.01 01 TUBERIA DE PVc cLAsE 10 NfP tso 4422 DN 110 lvtv tt'lcL ¡¡lll-Lo *s% oe DESpERDtctos se observa
que_se,lrata de tuberia PVC UF (unión flexlble)que incluye sello a lravés de un anillo de goma y que de ta partida 02.01.03.01.03 TNSTALACION
DE TUBERIA PVC lS0 4422 CLASE C-10 11OMM se verifica como materiales pegam€nto P,TUBÓ PVC, t0 que es inconsistente ya que para instalar
tuberia PVc UF se ltiliza lubricante para tuberia PVci por lo que a fln de dar viabilidad a esta deliciencia del expediente técnico es necesano el
adicional de obra y deductivo vinculante, que implica una nueva partida (adicional) necesaria debido a la eliminación o moditicación de ofa panba
oiginal (deduclivo). oefciencia que se repile en lodas las parlidas de inslalación de tuberias para distribución de agua potable y alcanlaí ado
sanitario debiendo considerar elir¡inar pegamento como insumo en las parldas que no corresponde, considetando lubrcante para tuberia y anrlos
degoma para sellar las u¡iones:

Que, a través del asienlo 04 del cuaderno de obra, de lech a 02 de marzo de 2026 el Ins peclor de Obra, Ing. Katia det pilar palom ino Lazo
en alención a lo requerido por el residente de obra, hace de conocimiento a la entidad administrativa y al conl¡atista la necesidad de oecuar
prcslac¡ones adicionales menores al 150/o, debiendo cons¡derar la eliminación del pegamento como Insumo en las parldas que no correspónde y
considerar lubricante para tuberia y anillos de goma para sellar l¿s uoiones;

Que med¡anle Cala N" 004-2026-L[¡8, de fecha 09 de marzo de 2026, el Gerente General de la Compañia Constructora L|VB S.R 1.,
Luis Balvoa Pedraza, presenla el expediente de adicional de obra 01 con deductivo vinculante 01 al Inspector de Obra, para su alencron
corfesp0n0rentei

oue' con Inlorme N' 005-2026-INSP-AZUFRAL-I/DCC, de fecha 31 de mazo de 2026, la Inspectora de Obra, Ing. Kal¡a delpila¡ patom¡no
Lazo, otorga conlornidad al expediente de prestación adicional de obra 01 con deduclivo vinculante 01, por el monio-de -S/ 18,170.57 (menos
dieciocho mil cienlo setenta con 57/1 00 soles) con ! n a inc dencia de -0 989% respeclo a monto del contratado y con presu p uesto actuilizado
ascendente a S/ 1'817,917.92 (un millón ochocjentos diecisiete mil novecientos diecisiete con 92/100 soles);

Que, a lravés del Proveido N" 155-2026-SGEP/GoPl/lVOCC, de fecha 07 de abril de 2026, el Sub cerente de Estudios y proyectos tng
Elias Vladimir Churata Roque, emite opioión favofable al adicional de obra 01 con deductivo vinculante 01 en análisisl

Que medianle lofonne N" 0107-2026-tVDCC-GOP|-SGEopAt-CO/CAVD, de lecha 09 de abritde 2026.
Ing cisuan André valdivia Diaz realizada la revisión respectiva, otorga conlo¡midad alexpedlenle de prestación
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Luna deL Jtll4fj,f'co mil ochocientos setenla y cuatro con 00/100 soles) con un porcentaje de ¡ncidencia de 5.22% y el presupueslo del deductivo vinculante 01

asc¡ende a -S/ 1'14,044.57 (c¡ento catorce milcuarenta y cuatro con 57/100 soles)con un porcenlaje de incidencia de S.210l0, eslableciondo que el

monlo contÍactual del expediente técnico actualizado asciende a la suma de Si 1'817,927.92 {un millón ochocientos diecisiele mil novec¡entos

con 92100 soles); acorde aldelalle s¡guiente:

.útuúot y .F.on..ht ñt .t Su,.wiw dc Obt. pt d Coddin@ ú Obt¿ . tÉ\.4. .N tntlr¡ñ
y pot .t G.tod6 d. ob¡.t F\bté.t . tnn .tt11dú. ñd¡.nt. htn'tu Iódi@ N 1at202660Ft-MDCC: bs au.Es

(R{

Que, med¡ante asientos 02 y 03 el Residente de Obra informa la necesidad de eiecutar el adicional de obra, siendo ratificado por la

Insp€ctora de Obra en elasiento 04i

oue, con lnforme N' 508-2026]VDCC-GOPI-SGEOPAI, de fecha 09 de abrilde 2026, elSub Gerenlede Ej€cución de Obras Públicas por

Administración Indirecta, Ing. Freddy José Lupo Estrada, examinando lo actuado, otorga conformidad a la preslac¡ón ad¡cional de obra 01 con

deductivo vinculante 01 por el monto de -Si 18,170.57 (diec¡ocho mil ciento s€tenta con 57/100 soles), con un porcentaie de incidenc¡a de {.99% a

favor de la contratista Compañia Conslructora LMB S.R.L.:

Oue, a través del Informe N' 061-2026-MDCC/GOPI/SLCHS, de fecha 13 de abril de 2026, el Abogado Espec¡alista en Contralaciones

conelEsladodela Gerenciadeobras Públicas e Infaestruclura, Abg. Sleve LeoncioChacón Sánchez, esdelaopiniónque se aprueb€ lapreslacjón

ad¡c¡onal de obra 01 con deduclivo vinculante 01 Dor el monto de -S/ 18,170.57 (dieciocho m¡lci€nto setenta con 57/100 soles), con una inc¡dencia

acumulada de -0.99% respecto al monlo lolal del contralo originalde obra, elcualno supera el 15% delmonto delconlrato otiginal:

Que, med¡anle Informe Téc0ico N' 14'l-2026-G0PI-MDCC, de fecha 13 de abril de 2026, el Gerente de Obras Públicas e Infaeslructura,

Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, olorga confomidad a la preslación adicional de obra 01 con deductivo vinculant€ 01 de la obra señalada y solicita se

disponga la continuación de los trámiles correspondientes;

Que, con Infome N" 214-2026-MDCC/GPPR, de fecha.14 de abril de 2026, el Gerente de Planilicación, Presupuesto y Racionalizac¡ón,

C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, establece qus siendo el deductivo vinculant€ 01 mayor a la prestación adicional de obra 01, no es

necesarjo asignar nuevos recursos para el proyecto en mención, por lo que no requ¡ere emil¡rse disponibilidad presupueslal:

Oue,la Gerenc¡a de Asesoria Jur¡dica analizando elexpedi€nte técnico preseniado, deriva ellnforme LegalN" 002-2026-EL'GAJ-MDCC

emitido por la Litzi Pastora HeÍera Angelo Especialista Legal de la Gerencia de Aseso¡ia Juridica, quien opina: APROBAR la Prestación Adicional

de Obra 01 de la obra 'Creac¡ón del serv¡cio de ag ua potable uóano y alcantarillado en el Asenlamienlo H umano Asoc¡ac¡ón d€ Vivienda el Azulral

y Juan Manuel Guillen, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depafamento de Arequipa', con codigo único de iflversión 2624554, por

elmonto ascendente a la suma de S/ 95,874.00 (noventa y cinco m¡lochocientos selenla y cuatro con 00i 100 soles)con un porcentaie de ¡ncidencia

de 5.22%. Asimismo, APROBAR el Deductivo Vinculante 01 de la obra'Creación del servicio d€ agua potable urbano y alcantañllado en el

Asentamiento Humano Asociac¡ón de Vivienda el Azuftal y Juan Manuel Guillen, d¡strito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento

de Arequipa', con código único de invers¡ón 2624554, por el monto ascendente a la suma de -S/ 114,044.57 (ciento catorce milcuarenta y cuatro

con 57/10b soles) con un porcentaje de incidenc¡a de -6.21%. Concluyendo, ESTABLECER que el resultado obten¡do €ntre la Prestación Adicional

de Obra 01 y el Deduclivo Vinculanie 01 de la obra menc¡onada, asciende a la suma total de -S/ 18,170.57 (menos dieciocho milc¡enlo selenta con

57/100 sole;) incluido lGV, que equivale a una inc¡denc¡a acumulada de 0.990/0 resp€cto al monto del conlrato original de ejecución de obra' al

amparo del ádiculo 64 de Liy Generat de Contrataciones Públicas. Dicho pronunciamienlo, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria

J!rid¡ca, mediante el proveido N' 145-2026-GAJ-ñIDCC alestardesd€ elpunto de visla legalareglado a Ley;

Oue, de lo examinado se evidencia qus eristen indicios que el adicion€l de obra y deduclivo vincuhnte obj€lo de pronunc¡arniento se odginan en

dsfci€ncias y/u omisiones del expedi€nle técnico de obra a aproba¡se; por lo que, debe rcmilirse mpia de los aciuados a la Secretaria fécnkla de ap0y0 a

las autoridad-es d€l poced¡miento administat¡vo discipl¡nario, a efeclo que det€m¡ne a lo€ responsables y rcsponsab¡lidades ¡ncüridas por éstos: y, también

a Pro@raduña Pública Municipal,9ar¿ las acciones civiles o penales, que puedan conEsponder, por los mismos motivos;

eue, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como ex¡genc¡8 velilicar las funciones de los funcionarios, 8n el extGmo

del conten¡do de los infornes citados, o deleminar si han cumplido o no en lorma correcta, técnica y cabal, tales funciones' lo que podria traer

como consecu€nc¡a que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funciona os son

profesionales de alta especialidad e idóneos:

Oue, los informes técnicos cilados, son em¡tidos por profes¡onales capacitados y €spec¡alizados, cuyas conclusiones son claras' basados

en cñterios técnicos y especial¡zados, los que resultan irrefutables para est€ despacho, por tanto, sus infoínes lienen un sustento decisivo' y, dada

su alta esDec¡alidad, y ta¡es desp€chos asumen la responsab¡lidad exclusiva y excluyenle, s¡n excepción alguna. Los cíterios técnicos, de ninguna

forna nos pueden inducir al eror, por tanlo, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis conc¡enzudo y exacto;

Oue. mn Memorándum Múltiple N'142-220412'624-2025'G|V-MDCC indica que los ¡nfom€s

profesionat€s capacitados y especializados, cuyas conclus¡ones son claras, basados en criterios técnicos

C sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar Ne 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500' @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



y!1"'!'!d39 D-itllAi.lta¡ 
es oara este despacho, por tanto sus i]folnes liensn ui susten:o J€0isivo, y, dada su alta especialidad, ytales despachos aslmen ]a

CE-RRO C.O.L^OBAilJAüI;lJeix-jusiva y oxctuyonte, sin sxc€pción atguna Los cfit€los téc¡icos, de ninguna forma nos pueden inducir al errof, por tanto, para

Luna ael Jut4{le desoacho. se suslentan en la realidad v resDonden a un análisis concienzudo v exactoi

ei

oue, en merito al lileral b del artic!lo 25 de la Ley General de Contrataciones Públicas, concordanle con el numeral 64 2 del arliculo 64

delcuerpo normativo en mención, compele alGerente ly'!nicipaL aprobar las prestacones adicionales d€ obra y deduclivos v]nculantes; por lo que

a ctada altoridad debe emitir elaclo ¿dminisfativo corresoondienle:

oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, e0 consecuencia y basado en lorma exclusiva en los

inlormes lécnicos y legales exislentes en el presenle caso;

SE RESUELVEi

ARTICULo PRll\4ERo. - APROBAR, la Preslación Adicional de Obra 01 de la obra'Creación del servicio de agua potable urbano y

;* alcanta Llado en el Asentamienlo Humano Asociación de Vivienda el Azuiral y Juan Manuel Guillen, distrito de Cerro Colorado, provincia de
' -.r.¡requipa, 

departamento de Arequrpa', con código ünico de inv8rsión 2624554, por el monlo ascendente a la suma de S/ 95,874.00 (noventa y cinco
:j:r:",,!\il ochocienlos setenta y cuatfocon 00i 100 soles) con un porcentaj€ de incidencia de 5 220lo

ARTICUtO SEGUND0. - APROBAR el Deductivo Vinculante 0l de la obra "Creación del servicio de agua potable urbano y alcantarillado

el Asentamienlo Humano Asociación de Vivienda el Azufal y Juan l,¡anuel Guillen, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,

depalamenlo de Arequipa', con código único de inversión 2624554, por el monto ascendente a la suma de -S/ 114,044.57 (ciento calorce mil

cuarenla y cualro con 57/100 soles) con un porcenlaie de incidencia de -6.210l0.

ART|CUL0 TERCERO. - ESÍABLECER que el resultado oblenido entre la Preslación Ad¡c¡onalde Obra 01 y el Deduct¡vo Vinculante 01 de

la obra mencionada, asciende a la suma lotal de -Si 10,170.57 {menos dieciocho mil ciento setenta con 57/100 soles) incluido lGV, que equivale a

una incidencia acumulada de 0.990/0 respecto al monto del contrato original de ejecución de obra, alamparo del art¡culo 64 de Ley General de

Contralaciones Públicas, conforme al subsiguiente detalle:

e. .t coartñ.dt d. oü. a ttú¿ et tntortu
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ARTiCULO CUARTO. - ENCARGAR a Ia Sub Gerenc¡a de Log isl¡ca y Abaslecimienlos Íequiera alconfalista ampliar elmonto de la garantia

de fiel cumplimienio, asicomo la ampliación del plazo de las garanlias que hub¡ere olorgado, conforme a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de

Confataciones del Estado, asimismo, de ser el caso, realizar las adendas necesarias para la modilicación del conlrato de supervisión vinculado

directamenle alconlrato principa¡de ejecución de obra.

ARTiCULO 0UtNTO. - 0tSPoNER a la Gerencia de obras Publicas proceda a rem itir copia fedateada de los prlncipales e idóneos acluados

a la secrelaria técnica de apoyo a las autoridades del procedimienlo administralivo disciplinario, y a la Procuraduria Pública [4unjcipal, a efecto que

lales inslancras procedan acoÍde con sus atíbuciones.

ARfiCUt0 SEXTO. - oEJAR ESTABLECI0O oue el Dosible error o defecto d€ cálculo en los informes técnicos del Adicional de obra 01

con deductivo vinculante 01 de la obra, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia Municipal, siendo

exclusivos resDonsables los emitenles de los inlormes técnicos respectivos.

ARTICULO SÉPT \¡0. - DTSPONER que a través de la Gerencia de obras Publicas proceda a notificar a la Compañia Constructora LIVB

S R.1., con la presente Resolución.

ARfICUtO OCTAVO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Inlormación, la publicación de la presenle Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la lVunicipalidad oislrital de Cerro Colorado.

REGISIRESE COMUNiOUESE Y CUMPL¡SE.

g Sede Principal: calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorádo

G central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe


